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i Las Isyes y las disposiciones generales del Gobierno ion i tas leyes, órdenes y anuncios que. se manden p M i c s t 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 5 en los Boletines oficiales se han de remitir al Gel'e política 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loá editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 i los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposiciott 
de Noviembre de iSS;.^ \ á 108 Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y, 

9 de Agostó de iüZt).) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayüntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Córtesj cualquiera qué sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo* 
y de dicho, gefe en lo tocante á sus atribudionej. = ^ r i . a56 de la ley de 3 de Febrero de iS i -V 

M««Mft«M 

GOBIERNO POLITICO. 

io Negodado.i=Núin. & o t . 

Orden del Sr. Ministro de la Gobernación por la que se 
previene qtie los que hayan estudiado el 8.° aiio de leyes, V 
solicitado á las. audiencias ser admitidos al exáfnen parare-
v»lidarse de abogados antes del a6 de Noviembre último, 
>etn admitidos por estas, contestando asi las dudas que han 
consultado las de Madrid y Barcelona, con motivo del de
creto de i.0 de Octubre y 26 de Noviembre últimos. f G a -

celá de 13 de Febrero*) 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á S. A - él Regente 
üel Reino dé la consulta que^poi1 el ministerio de 
Gracia y Justicia elevaron á su superior conocimien
to las audiencias territoriales de Madrid y Barceld-
n a , acerca dé si en virtud de lo dispuesto por el de
creto de 1.* de Octubre creando la nueva carrefa 
de jnrisprudencia, y de lo que previene la regia 4..a 
de la Real órden de 26 de Noviembre último, pue
den las audiencias admitir á revalidarse para el ejer--
eicio de U abogacía á aquellos cursantes qüe h a 
biendo concluido sus estudios hubieran incoado en 
los respectivos tribunales los espedientes de exámen. 

S. A . , en visla de lo expuesto en la consulla y 
considerando al propio tiempo qüe en el arf. 10 de 
la instrucción aprobada para llevar á efecto el plan
teamiento del citado decreto se dice que la dirección 
general de Estudios propondrá un nuevo reglamento 
para los grado.», de modo que pueda empezar á regir 
dasde que termine el curso actual, lo que indica s u 

ficientemente que allí fio se introducía novedad a l 
guna inmediata en cuanto el método de reválidas: 
teniendo asimismo presente que la regla 4-a dé la x 
mencionada, órden de 26 de Noviembre sé refiere á 
los estudiantes que habiendo ganado en el curso a n 
terior, octavo a ñ o , no se hubiesen tevalidad'o hasta 
aquel día en las audiencias: convencido de que no 
deben ser comprendidos en este caso los que antes di! 
aquella fecha tenían solicitada la reválida en los t r i 
bunales, se ha servido acordar que sean examinados 
en las audiencias, y de ellas obtengan el título (¡ara 
ejercer la abogacía j como antes se verificaba, todos 
aquellos cursantes que habiendo ganado en el ano 
anterior el octavo de leyes hubiesen presentado sus 
instancias á los tribunales solicitando ser admitidos 
á exámen de reválida antes del dia a 6 de Noviembrfi 
úMiino. 

De orden de S. A . to comunico á V . E . para sit 
inteligencia y efectos consiguientes, previniendo * 
V . E . que con esta misma fecha se traslada lo resuel
to por S. A . al Sr, Ministro de 'Gracia y Justicia 
para los propios fines, y que se sirva comunicarlo i 
las audiencias territoriales del reino. 

Dios guarde á V . E/muchos años. Madr id 11 de 
Febrero de 1 S ^ — M a r i a n o Tofres So lano l .=Sr« 
presidente de la dirección general de Esludios. 

lo Negocíado.=ííúm. 202. 

Por el Sr. Ministro de la Gobernación se. mando establecer 
üna Cátedra de árabe en la universidad de Madrid. (Gace

ta de 16 de Marzo ) 

Éxcmo. S r . : E n nuestras bibliotecas y archivos 
existen muchos códices, asi inanuscritos como iniprc-



so?, en lencna aráLicD, de suma uli l iJad jiara l.i liis-
l o r u v demás ramos ile la literatura, <1c las ciencias 
y <!c las artes: pero DO pueden sacarse de este precio
so depósito toda la \enlaja que debiera esperarse 
por la escasez de personas que posean este idioma. 
A fin pues de fomentar su estudio lia acordado S. A . 
el Reyente del Reino se establezca desde luego en 
la universidad de esta corte una cátedra de árabe , 
á cuyo efecto ha dispuesto informe con toda urgen
cia esa dirección acerca del medio que debe adoptar
se, para que de ella se encargue persona idónea, y de 
la que puedan esperarse los resultados que S. A . se 
propone. 

De BU órden lo digo á "V. E . para su cumplimien
to. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid i 3 
de Marzo de 1843.=Solanot .= Sr, presidente de la 
dirección general de Estudios. 

2.0 Negociado.=Núm. 2o3. 

Se previene á los alcaldes constitucionalea que en todo lo 
qiií resta del presente mes, pongan en esta Comisión el im-
port« de los licencias espedidas por ellos a los eslableciiuien-

tos de sus respectivos distritos municipales, 

No debiendo existir abierto establecimiento alguno 
'6e los que precisan proveerse de la correspondiente 
licencia de protección y seguridad pública sin este do
cumento, cuyo importe debe recaudarse en el acto de 
su espedicion; y suponiendo que el de las del presen
te ano debe obrar en poder de los respectivos alca!— 
«Tes constitucionales,' espero que en lo que resta del 
presente mes, verifiquen su pago en esta Comisión los 
que los recibieron dc ella, y á los alcaldes constitu
cionales de las cabezas de partido los que los recibie
ron de ellos, pues pasado dicho lérrtiino se acordará 
el apremio contra los morosos. León 10 de A b r i l de 
i 843 .=Jos^ ferez . r^José Antonio Somoza, Secre-
t*r¡o. 

Núm. 2o4-

Contostncion del Sr. Marquís de Villagarr.ío, acnsando el re
cibo dol acta de su elección de primer suplente por esta 

Provincia. 

Tengo el honor de acusar á V. S. el recibo de su 
atenta comuniracion de 29 del mes anterior, y d é l a 
topia del acia de segundas elecciones de esa Provincia, 
por cuyo resultado veo que fui elegido primer suplen
te de Diputado para el actual Congreso. Este testimo
nio de distinguido aprecio, que merec ía mis paisanos, 
»nc es sumamente honorífico y lisongero, y graba en 
m i corazón un sentimiento de gratitud indeleble h a 
cia ellos. Si lo que no espero, llegase el caso de tener 
yo que tomar asiento como Diputado en el menciona
do Congreso, nada de cuanto penda de mis débiles 
fuerzas, me quedará por hacer á fin de proporcionar 
cuantas mejoras y beneficios sean posibles á la Nación 
en general, y muy en particular á esa Provincia en 
que nací. 

Me os también satisfactorio el que V . S., como 
Grfe político, haya sido el conducto por quien recibí 
la referida coinanieacion, y aprovecho al conl&slarla, 

la ocasión de ofrecer á V . S. mi considfracion-y rea-'" 
pelo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id 7 de 
A b r i l de i843 .=EI Marque's de Villagarcía. 

C u y a conleslacion se i n f e r í a p a r a su -publície/ad 
corrcsfiomiiendo d los deseas del Señor (¡uc l a suscribe. 
León 10 de A b r i l de i & i o . — J o s é l ' e r ez , -=Jos i A n 
tonio Somoza, Secretario, 

COMANDAKCI.V CESF-IUI.. 
Núm. 2 O 5. 

E l Excmo . S r . C a p i t á n general de esle 8.0 d i s l r i 
to con fecha 11 del anterior me dice lo que sigua. 

» E 1 Excmo. Sr. Capitán general del 2 . ° distrito 
militar con fecha 20 del mes próximo pasado me -
remite copia de la Real orden de 16 del. misino en 
que S. A . el Regente del Reino con objeto de indem
nizar á las familias de los gefes, ofuiaics é i n d i v i 
duos de tropa del Ejército ,de Cataluña muertos en , 
los últimos desgraciados acontecimientos de Bar 
eclona, se ha servido señalar treinta mil rs, á las fa
milias de los gefes, veinte mil á las de los capita
nes,.quince mil á las de los subalternos, seis, mil á 
las de los sargentos primeros, cuatro mil á las de los ' 
segundos, tres mil á las de los cabos primeros, dos 
m i l quinientos á las de los segundos, y dos mi l á 
las de los soldados. Entre los individuos muer
tos que comprende la relación que dicho Excmo. S r . 
Capitán.general remite, se hallan los que espresa la 
adjunta, pertenecientes á esa provincia. Sírvase, pues 
V . S . hacerlo saber á las familias de ellos á fin de 
que puedan hacer constar su derecho a.ite el Excmo. 
Sr . Capitán general del primer distrito, según lo 
espresado en la citada Real orden. 

L o que he dispuesto se inserte en e l Boletin de esta 
provincia f ia ra que llegando á conocimiento de las f a— -v 
milias de los individuos que constan an l a adjunta r e l a 
c ión , puedan oblar á l a ¡ ¡ r a d a que se les concede, h a 
ciendo las gestiones necesarias por conducto de esta 
Comandancia general. León 3 de A b r i l de i 84.3.=E/ 
Br igad ie r C. G . , Saturnino Abuin,z=:Insér tese , P é r e z . 

Relación de los individuos de todas clases de los cuer
pos de l Ejerc i to de C a t a l u ñ a muertos en ""los úl t imos 
desgraciados sucesos de Barce lona , cuyas f a m i l i a s tie— •'• 
n tn derecho á l a indemnización acordada por S . A . e l • 
Regente del Reino en R e a l ó rden de 16 de l ac tua l . 

Braulio Mart ínez, soldado del Regimiento Infan
tería de Almansa: hijo de Félix y de Manuela Tera, • 
natural y avecindado en Reburgo de Campos. 

Antonio Pérez , soldado del Regimiento de Gua-
dalajara: hijo de Francisco y de Mart ina Fuentes', 
natural y avecindado con oficio labrador en Vi l l a c id 
provincia de León. Valladolid 11 de Marzo de i 8 4 3 . 
=Alc son .=Es cop ia .=Sa tu rn ¡no A b u i n . 

A N U N C I O S . 

Núm. 206. 
S e c r e t a r í a de l a Diputac ión prov inc ia l . 

E l lunes 17 del actual á tas 11 de su mañana ta 
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r emata rá en las salas de esta Excma. Diputación pro
vincia l , la demolición dé las pitas del puente arruina
do de Vil larenle y la cstracrion de la piedra del lecho 
del r io; lo que se avisa al público para conocimiento de 
las personas que quieran tomar parte en esla obra. 
León i s de Abr i l de i&¿,3.=V. A . D . S. E . = P a t r i -
cio de Azcarate, Secre ta r io .=Insér lese . =Perez. 

Núra. 207. 

t i l c a ld t a 1.a consHtucional de León y Presidencia de 
l a J u n t a de P a r t i d o . 

Sin embargo de haberse comunicado por el J i o -
l e l in oficial n ú m . 16 de este año , correspondíenie al 
miércoles 1 ° de Marzo anterior, el repartimiento 
hecho por la ¡unta de partido, que tengo el honor 
de. presidir, para los gastos de la cárcel de este par
tido judicial, espresando que la primera mitad debía 
ciitregarse precisamente en todo el dicho mes de 
Marzo j bajo la responsabilidad de los que fallasen á 
este deber y de sufrir los efectos de los apremios que 
ce impet rar ían , es boy el día que solo han cumplido 
eon ello tres ó cuatro ayuntamientos, y no pudiendo 
de modo alguno tolerarse esla demora, porque los 
alimentos de los presos no la admiten ni puede dila
tarse sopeña de graves y fatales consecuencias la r e 
fección de la cárcel, que se encuentra en un estado 
de incompleta inseguridad, be eslimado, antes de so
licitar y dirigir los anunciados apremios, este nuevo 
aviso y eseilacion para los ayuntamientos del pa r t i 
do que esldn en descubierto de su primer plazo; en 
T j r t ü d del que me prohictó que dentro de los ocho 
diás siguientes á este anuncio concurrirán con sus 
cuotas al Depositario 1). Sebastian Diez Miranda; 
advertidos que en otro caso, á mi pesar, estrechado 
de un imprescindible deber, de lo sagrado de estas 
atenciones, de la necesidad de ocurrir á la obra de 
eegüridad y de las escitaciones del ayuntamiento ca
pital no-podrd evitar, prévia la coosiguicnle auto— 
r i í a p o n .de S. E . , el'espedir los npremios contra to-
Aas los ayuntamientos morosos en este pago, á quie-
ties recomiendo el mismo, porque anhelo el cubrir 
las atenciones públicas sin ocasionar gastos que pue
den y: deben «vitarse en alivio de los convecinos. 
Lco'0.9 ^e Abr i l de i 8 4 3 . = T o m á s Piodriguez.=:In^ 
sérlese, Pérez. 

Núm. 208. 

J d m i p h l r a c i ó n Tesorer ía de Cruzada del Obispada 
de León. 

Como á pesar del tiempo transcurrido y de los rei
terados avisos que se han dado por medio del Boletín 
á los pueblos de este Obispado para la presentación de 
Bulas sobrantes y pago de contingentes de la predi
cación del año de 184? , aun no.se hayan presenta
do los que al pie se designan, deseando evitarles cos
tas de apremio, hago entender á las justicias y colec
tores, que l in admitirles escusa alguna, como se m« 

Í 1 9 
encarga por la Superioridad, les Jerán desechados to
dos los sumarios que presenten como sobrantes con 
posterioridad al dia 16 del corriente, y sin mas de
mora serán ejecutados por el todo de sus descubierto* 
segifn las obligaciones que tienen contrahidas. 

P U E B L O S . 
L a Mata del Páramo. 
L a Aldea y Oncina, 
Llanos de A l b a . 
Méizara. 
Montejos. 
Robledo de la Valdoncina 
Pieprcsa. 
Sta. María del Monte. 
Valdefresno. 
Villafeliz. 
Mansilla de las Muías . 
Sta. Olaja dcExlonza . 
V i l l i m e r . 
Coladilla. 
Cerulleda. 
Golpejár y Barr io . 
Lugueios. 
Millaró. ' 
Orzonaga. 
Labandera. 
Serrilia y Mataüana . 
Fuentes de Pcuacorada. 
Saechores. 
Sta. Olaja de la Varga. 
Prado de Valdetuejar. 
Valcuende. 
L a V i l l a del Monte. 
Sta. Colomba. 

Tolibía de arriba. 
Vilfalfeide. 
Vegacervera. 
Vil lamanin y Fon tun . 
Villaquilambre. 
Villaverde de Cuerna. 
Campósolilld. ' 
Canda nedo de Boñar . 
S. Vicente del Condado. 
Las liodas. 
Isoba. 
Palazuelo da Bonar. 
Cerezales. 
Gordaliza de la Loma . 
J W c i a l . 
Fuentes de Bopc l . 
Cordoncillo. 
Prado. 
Acebedo. 
Crdmenes. 
Corniero. 
Cabrera y Espinosa. 
Herreros. 
S.' Cipriano de Rueda. 
Oceja de la Peña . 
Vil lacidayo. 
Lois . 
L a Mata de Monteagudo. 

León y A b r i l 6 de i 8 4 3 . = G a b r i é l Balbuena.aa: 
Ins<5rtcse.=Pcrcz. 

Núm. 209. 

Adminis t rac ión de Bienes nacionalet de l a provinc ia de 
León. 

A V I S O A L P U B L I C O . 

E n el Boletín oficial, su suplemento dei miérco
les 29 de Marzo último se dijo equivocadamente que 
las fincas que se anunciaban en venta eran de menor 
cuantía y sus pagos debian de realizarse en metálico en 
veinte anos á plazos iguales; y como son todas fincas 
que pertenecieron al clero regular deben realizarse 
los pagos en quintas y octavas partes y en las clases 
de papel que está marcado por inst rucción, siendo 
la primera paga de la quinta parte del valor del re
mate de presente y las otras octavas partes en ocho 
años consecutivos á plazos iguales. Loque se avisa al 
publico para gobierno é inteligencia de los compra
dores. León 4 de A b r i l de 1843.=Vicenle Mar ía 
Soto Saavcdra.=Inscrieje, Pérez. 
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ISO 
.PROriUEHCUS JCDICULEÍ. 

Núm. 210. 

Gebiern» polftico. d» l a provincia Je F a l e n c i a . 

Ruego á V . S . »e sirva comunicar las órdenes con
ducentes á la captura de los confinados que á cont i 
nuación se espresan, si se-preseutasen en esa P r o v i n 
cia de su digno cargo, haciéndoles conducir con la 
mayor seguridad á disposición del S r . Comandante 
Inspector del Presidio del Canal de Castilla. 

Dios guarde á V . S. jnuc.hos años. Falencia a 5 
de M a n o de i843 .=Jac in to Manrique. 

Nicolás Zañudo Bárcena , estatura 5 pies, edad 
as años , pelo negro, ojos i d . , nariz regular, ¡barba 
naciente, cara regular, color bueno. 

Antonio .Rodrigues U r d i l l o , estatura 5 pies a 
pulgadas, edad 34 años , pelo negro, ojos garzos, na-
ri* regular, barba cerrada, cara larga, color sano mo
reno. Señas particulares: manco del codo izquierdo y 
una cicatriz en la ceja izqu ie rda .=Insér lese , Pé rez . 

NÚm. 311. 

Jltalilia a.* conttitucional del ayunlamUnto da 
A u d a n t a s . 

Abora que son las ocho de la mañana se me da 
parte que en la noche para amanecer hoy ha sido es-
traida, <S robada de la cuadra y casa de Manuel 
Herrero vecino de Ribera de Grajal de este distrito 
una yegua cuyas señas se estampan á continuación. 

Inmediatamente he dispuesto salgan nacionales á 
recorrer, y rastrear los actores de tal crimen, á quie
nes no se les sintió ejecutar el lance: he dispuesto 
también la circulación de cartas rcquisilorias en 
distintas direcciones y estoy formando la competen-
t* cansa y según su resultado lo comunicaré á V . S. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Audanzas 3o 
de Marzo de 1843.==Franc¡sco Madrid.=Insértesef 
Perex. 

Sena* de l a yesua- Preñada, 5 años, pelo negro 
elaro, calzada del pie derecho y mano izquierda, a l 
eada mas de y cuartas, desherrada, una estrella en 
¡ a í r e n l e . 

NÚtn. 312. 

Regencia dé l a Jur i sd icc ión ordinar ia de l par t ido d é 
Valencia de D . J u a n . 

E n virtud de causa criminal Cormada por el a l 
calde constitucional de Mansilla de las Muías , mes-
te Partido judicial, aparece que en la noche del a i 
del corriente, cinco hombres desconocidos y provistos 
de armas de fuego, cuyas señas se espresan á c o n l i -
uuanon, robaron varias cantidades de dinero á I s i 
doro Bermejo, vecino de Reliegcs, sorpreoditindole en 
su propia casa; en su consecuencia por aulo de ejig 

dia acord¿ oficiar á - V . S. -.como lo es;ect|to para 
que se sirva mandar se inserte en el Duletin oficiai 
de la Provincia con encargo á ,los alcaldes constitu— . 
clónales de el la , para que practiquen las mas cficacc» 
dijigencias á fjn de conseguir la captura de los cr imi
nales, y. conducciqn con la correspondiente seguridad 
en su caso á este, tribunal á . los fines que.haya lugar» 
sirviéndose acusar el oportuno recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Valencia de D . 
Juan y Marzo 27 de i843 .=Vicen te Blanco.=In— 
sértese, Pérez. 

SeT/as de los ladrones. 
Uno como de años, estatura 5 pies 4 pulga

das, cafa larga, color blanco, cerrado de barba sia 
patilla, pelo negro, y botines con gorra de pelo. 

• Otro de la misma edad, como de 5 pies, colora— 
do seco de cara, barba y pelo negro, sombrero cala-
ñés, chaqueta de pellejo algo vieja, chaleco pagizo, pan
talón y botin negro. 

Ot ro como de 28 años, de igual estatura que el 
anterior, bastante grueso de cara, moreno, pelo y barr . 
ba negra, ésta poblada, pantalón blanco y con b o t i 
nes. 

Otro como de 26 años, de 5 pies, chaqueta da 
paño pardo, pantalón blanco, botines negros viejo», 
gorra de pellejo. 

Las señas del otro, se ignoran. 

A N U N C I O S . 

. F e r i a de San Marcos en l a vi l la de Caeabeloí, 

Esta feria en el presente año, es administrada por el. 
mismo que estos años anteriores, quiVn bajo sus comonica-
ciones, promete ¿na feria concm-ridísima, ya para el cota-
prador como para el vendedor : los compradores pueden con* 
tar con concurrencia de ganados y no en el peor estado, ba»'-
jo los cscelentes verdes de que el pais disfruta en el presen
te año, asi como los vendedores deben contar con buena. 
Venta, bajo los muchos pastos que hay en Castilla) circuns
tancia que en el próximo año pasado, nos aminoró la feria 
en estremo: al comprador de. 3o bueyes sueltos del país,'se 
le abonará por el Administrador el uno por ciento ^ara 
gastos, pero esto ha de ser por sí solo sin unirse bajo esta" 
pretesto á otro. Se dá tambic-n el uno.por ciento a) que ven» 
da piada de 16 bueyes, debiendo los compradores respal
dar las papeletas para guardar orden , y saber los abono! 
que deban hacerse. En los friones del aG de AbriJ y 9 d« 
Mayo, se cobrará el dos por ciento de labrador y labrador, 
pero siendo á tratante de ganado, pagará el tres, por cuan-' 
lo se dá tambit-n en ellos el uno por cu-nlo el que en cada 
uno compre seis cabezas de vacuno : los que intentaren t u i 
ción alguna, no disCrutarán de n i n g ú n beneficio, y antes 
bien se les aplicará el rigor de la ley. Ningún ganadero ss 
saldrá de la feria hasta una hora regular, y de iutentarlo, 
se le detendrá , pues sobre el particular ya procedieron qoe* 
ja los compradores. Cacabrlos 4 de Abril de iS43.=Su en« 
cargado: Santiago Lopes =lnsértese.=Peres. * 

Quien quisiere comprar ó arrendir una casa con .liuer» 
ta y taller acabado de construir para tinte, con todos loa 
titiles enteramente corrientes y al gusto del dia, sito en. es
ta villa, acuda á tratar con D. Agustín Franganillo, vecinlk 
dé la misnis , qiiieñ dará razón. La Baiteza 4 dé : Abril dtf 
« 843.=A¡;uit¡[] Franganillo ^Insértese , I'en». • * 
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